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CONSTITUCIONAL PERMANENTE

ACTA NÚMERO 15 DE 2016

(septiembre 20) 

Legislatura 2016-2017

(Primer Período)

En Bogotá, D. C., el día martes 20 de septiembre 
de 2016, siendo las 9:00 de la mañana, se reunieron los 
miembros de la Comisión Primera Constitucional Per-
manente de la Cámara de Representantes, en el Salón 
de Sesiones de la misma “Roberto Camacho Wever-
berg”, previa citación. Presidida la sesión por su Pre-
sidente el honorable Representante Telésforo Pedraza 
Ortega. 

La señora Secretaria de la Comisión Primera Cons-
titucional Permanente, doctora Amparo Yaneth Cal-
derón Perdomo, procede con el llamado a lista y ve-

del Día).

Secretaria:

Sí señor Presidente, siendo las 9:00 de la mañana 
procedo con el llamado a lista.

Contestaron los siguientes honorables Represen-
tantes:

Díaz Lozano Élbert

Molina Figueredo John Eduardo 

Pedraza Ortega Telésforo

Rojas González Clara Leticia

Sánchez León Óscar Hernán

Con excusa adjunta los honorables Representantes:

Lara Restrepo Rodrigo

Osorio Aguiar Carlos Édward

Secretaria:

se ha registrado Quórum Deliberatorio.
Presidente:
A ver, señora Secretaria, ¿cuántos honorables Re-

presentantes han contestado?
Secretaria:
Cinco honorables Representantes, señor Presidente.
Presidente:
Muy bien, volvemos a llamar a lista en un cuarto de 

hora. Doctora Clarita, ¿cómo está? Y ahora mientras 

-
bia, ya, entonces, muy bien, ya estamos cinco Repre-
sentantes, en un cuarto de hora llamamos a lista.

Secretaria:
Así se hará, señor Presidente.
Presidente:
Decretamos un receso.
Secretaria:
9:18.
Secretaria:
Sí señor Presidente, transcurrido el receso y siendo 

las 9:18 de la mañana.
Presidente:

Secretaria:
Contestaron los siguientes honorables Represen-

tantes:
Bravo Realpe Óscar Fernando
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Díaz Lozano Élbert
Hoyos Mejía Samuel Alejandro
Lozano Correa Angélica Lisbeth
Molina Figueredo John Eduardo 
Pedraza Ortega Telésforo
Pereira Caballero Pedrito Tomás
Rodríguez Rodríguez Édward David
Rojas González Clara Leticia

Sánchez León Óscar Hernán
Santos Ramírez José Neftalí
Suárez Melo Leopoldo
En el transcurso de la sesión se hicieron presentes 

los honorables Representantes: 
Bedoya Pulgarín Julián
Buenahora Febres Jaime
Cabal Molina María Fernanda

Correa Mojica Carlos Arturo

García Gómez Juan Carlos
González García Harry Giovanny
Jiménez López Carlos Abraham
Marulanda Muñoz Norbey
Navas Talero Carlos Germán
Penagos Giraldo Hernán
Pinto Hernández Miguel Ángel
Prada Artunduaga Álvaro Hernán
Roa Sarmiento Humphrey
Sanabria Astudillo Heriberto
Valencia González Santiago
Vanegas Osorio Albeiro 
Zambrano Eraso Bérner León
Con excusa adjunta los honorables Representantes:
Lara Restrepo Rodrigo
Osorio Aguiar Carlos Édward
Secretaria:
Señor Presidente, se ha registrado Quórum Delibe-

ratorio.
Presidente:
Sírvase darle lectura, por favor, al Orden del Día.
Secretaria:
Sí señor Presidente.

ORDEN DEL DÍA
Martes veinte (20) de septiembre de 2016

09:00 a. m.
I

Llamado a lista  veri cación del uórum

II
Proyectos para primer debate, discusión  

y votación
Invitados:
Ministro de Justicia y del Derecho, doctor Jorge 

Eduardo Londoño Ulloa
Fiscal General de la Nación, doctor Néstor Hum-

berto Martínez Neira
Tema: Proyecto de ley número 171 de 2015 Cá-

mara - 48 de 2015 Senado, por medio de la cual se 

-

1. Proyecto de ley número 171 de 2015 Cámara - 
48 de 2015 Senado, 

-

Autores: Ministro de Justicia y del Derecho, doctor 
 y los honorables Senadores -

-

-

-

Ponentes: honorables Representantes á -
-C-, á á ó -

-
-

Subcomisión Accidental: honorables Representan-
tes á -C-,

Texto aprobado en Plenaria Senado: Gaceta del 
Congreso 

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 

Informe Subcomisión Primer Debate: Gaceta del 
Congreso 

2. Proyecto de ley estatutaria número 042 de 2016 
Cámara, 

Autores: honorables Representantes ídier Bur-
í

-
-
-
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-

-
-

Ponente: honorable Representante 

Proyecto publicado: Gaceta del Congreso 

Ponencia Primer Debate. Gaceta del Congreso 

3. Proyecto de ley número 064 de 2016 Cámara, 
° de la 

Autor: honorable Representante 
 

Ponente: honorable Representante 

Proyecto Publicado. Gaceta del Congreso 

Ponencia Primer Debate. Gaceta del Congreso 

4. Proyecto de ley orgánica número 110 de 2016 
Cámara, 

Autores: honorables Representantes 
-

-

-
-

Ponente: honorable Representante 

Proyecto Publicado. Gaceta del Congreso 

Ponencia Primer Debate. Gaceta del Congreso 

5. Proyecto de ley número 113 de 2016 Cámara, 

Autores: honorables Representantes -
-

é ó  y otras 

Ponente: honorable Representante -

Proyecto Publicado. Gaceta del Congreso 

Ponencia Primer Debate. Gaceta del Congreso 

6. Proyecto de ley estatutaria número 083 de 
2016 Cámara, 

-

Autores: honorables Representantes -

Ponente: honorable Representante 

Proyecto Publicado. Gaceta del Congreso 

Ponencia Primer Debate. Gaceta del Congreso 
 

7. Proyecto de ley número 052 de 2016 Cámara, 
-
-

Acumulado con el Proyecto de ley 
número 072 de 2016 Cámara, por medio de la cual se 

-
“ley de 

predios”.
Autores: honorables Representantes 

-

-

-

-
ía de los 

-
y los honorables Senadores 

-

Ponente: honorable Representante 

Proyecto Publicado. Gaceta del Congreso 

Ponencia Primer Debate. Gaceta del Congreso 

8. Proyecto de ley número 087 de 2016 Cámara, 

Autores: honorables Representantes -

-
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Ponente: honorable Representante 

Proyecto Publicado. Gaceta del Congreso 

Ponencia Primer Debate. Gaceta del Congreso 

9. Proyecto de ley número 090 de 2016 Cámara, 

Autores: honorables Representantes 
 -

Ponente: honorable Representante -

Proyecto Publicado. Gaceta del Congreso 

Ponencia Primer Debate. Gaceta del Congreso 

III
Anuncio de proyectos

IV
Lo ue propongan los honorables Representantes

El Presidente,

El Vicepresidente,

La Secretaria, 

La Subsecretaria,

Ha sido leído el Orden del Día, señor Presidente, y 

Presidente:
Haga el favor de informarme cuántos Parlamenta-

rios ya se han registrado, por favor.
Secretaria:

 honora-
bles Representantes.

Presidente:
Bueno, mientras se completa el Quórum Decisorio 

-

de mañana no habrá sesión de la Comisión en razón de 

-
ñana sesión de la Comisión Primera y en el curso del 
día o mañana les estaré informando si efectivamente 
podemos hacer sesión la próxima semana o no, es de-

-
-

do muy demócratas, doctor Samuel Hoyos, la próxima 
semana tendremos posibilidad para reforzar los argu-

del Plebiscito también para trabajar por el SÍ. Pero na-
turalmente no depende de mí sino del señor Presidente 

la próxima semana estaremos acompañando al señor 

habrá sesión en la ciudad de Cartagena de conformidad 
como lo aprobó la Cámara de Representantes los días 

hay Comisión, estaremos de hoy, de ayer en ocho días, 

de la bondad de este acuerdo. 
Entonces, estaremos en Cartagena, no habrá Comi-

sión, solamente estará la Comisión convocada para el 
día cuatro del mes de octubre, señor Presidente de la 

-
cretaria.

¿Cuántos honorables Parlamentarios están registra-
dos ya, señora Secretaria? 

Secretaria:
Señor Presidente, hay diecisiete honorables Repre-

sentantes registrados.
Presidente:
Ok. Representante Élbert Díaz, usted estuvo en la 

-
tonces, vamos a decretar un receso de un cuarto de 

Nación, el señor Ministro de Justicia y el Coordinador 
-

te ha tenido algunos contratiempos con el transporte. 
Entonces, se decreta un receso de un cuarto de hora, 
señora Secretaria.

Secretaria:
Así se hará, señor Presidente, se ha decretado el re-

se volverá a llamar a lista.
Secretaria:
Sí señor Presidente, se ha reanudado la sesión sien-

do las 9:55 de la mañana y la Secretaría le informa, 
-

cisorio.
Presidente:
En consideración de la Comisión, se reanuda la se-

sión, en consideración de la Comisión el Orden del Día 

Comisión?
Secretaria:
Sí lo aprueba, Presidente, por unanimidad de los 

asistentes.
Presidente:
Antes de dar la orden de leer el primer punto del Or-

den del Día, honorable Representante Hernán Penagos. 
Señora Secretaria sírvase darle lectura al primer punto 
del Orden del Día.

Secretaria:
Sí señor Presidente.
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II. Proyectos para Primer Debate,  
discusión y votación

Invitados:
Ministro de Justicia y del Derecho, doctor Jorge 

Eduardo Londoño Ulloa, y Fiscal General de la Na-
ción, doctor Néstor Humberto Martínez Neira. 

Tema: Proyecto de ley número 171 de 2015 Cá-
mara - 48 de 2015 Senado, por medio de la cual se 

-

Autores: Ministro de Justicia y del Derecho, doctor 
y los honorables Senadores -

-

-

-

Ponentes: honorables Representantes á
-C-,

-

y
Subcomisión Accidental: honorables Representan-

tes á -C-

-
-

Texto Aprobado en Plenaria Senado: Gaceta del 
Congreso 

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 

Informe Subcomisión Primer Debate: Gaceta del 
Congreso 

Secretaria:
Ha sido leído el primer punto del Orden del Día, 

señor Presidente.
Presidente:

 la 

iniciativa con la presencia del señor Ministro de Justi-
cia y el señor Fiscal General de la Nación, se acordó 

-

más los honorables Representantes Juan Carlos García 

mañana me llamó muy temprano, tenía un compromi-
so en la Universidad de los Andes, pero me acaban de 

General de la Nación. 

Entonces, en esas condiciones, honorable Repre-
sentante Hernán Penagos, como Coordinador, dado 

-
-

portante tanto en el articulado como en el Título del 

usted lo tiene a bien, mientras hace su arribo el señor 

pudiera ir socializando el Informe de la Subcomi-
-

hizo usted con la coordinación y el señor Ministro y 
-

cían parte de esa Subcomisión. Entonces, le concedo 
el uso de la palabra, doctor Hernán Penagos. 

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Hernán Penagos Giraldo:

Gracias Presidente. Buenos días, muy buenos días 
honorables Representantes, funcionarios de la Fiscalía, 

Presidente, señora Secretaria.

Presidente:
¿Usted va a dar una Moción de Orden, honorable 

Representante?
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Representante Humphrey Roa Sarmien-
to, para una Moción de Orden:

Sí Presidente, gracias, gracias Presidente. Yo sola-

dar un Debate donde esto va a ser para los años de los 
años y va a ser el Proceso Judicial para muchas cosas, 

hagamos los Debates para nosotros mismos cuando no 

va a hacer. 

la Comisión, después van a decir eso no fue culpa mía, 
fue culpa de la Comisión y a mí sí me agradaría, señor 
Presidente, si no está el Ministro, si no está el Fiscal, 
continuemos el Orden del Día y aplacemos este para 

Presidente:
No, honorable Representante con toda su venia 

mano directamente con el señor Ministro y el señor 

están llegando y por eso el Representante Coordina-
dor, el doctor Hernán Penagos, mientras tanto hono-
rable Representante Roa, usted tiene toda la razón en 
esos temas, pero en esta oportunidad le ruego a usted 

Representante Penagos, por favor, ya está entrando 
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Continúa con el uso de la palabra el honorable 
Representante Hernán Penagos Giraldo:

Bueno, voy a recapitular un poco acerca del génesis 

-

de haber sido presentado más o menos en agosto del 

establecer un Procedimiento Penal más ágil, Represen-
tantes, más abreviado para ciertos delitos, en especial 

Revisando, doctor Navas, el procedimiento y desde 
el Debate pasado donde nos acompañó no solamente 
el Ministro sino el señor Fiscal General de la Nación, 

suspender el trámite del proyecto para tratar de recoger 
algunas propuestas y ajustes, unas de los Representan-
tes a la Cámara, varias de ellas de varios Representan-
tes a la Cámara, otras del señor Fiscal General de la 
Nación, inclusive algunas otras del mismo Ministerio 

-

Presidente:
Le damos la bienvenida al señor Ministro de Jus-

ticia, claro de Boyacá en los campos, doctor Navas. 

Continúa con el uso de la palabra el honorable 
Representante Hernán Penagos Giraldo:

Bueno, muy buenos días señor Ministro de Justicia. 

-
mero de proposiciones presentadas, sino también por, in-

la Fiscalía, se decidió con la aprobación suya, señor Presi-
dente, suspender el Debate, crear una Comisión Acciden-
tal para recoger, armonizar el proyecto y eso hace cerca de 
un mes desde esa fecha se instaló la Comisión Accidental 
y se hicieron varias reuniones. En esas reuniones, señores 

-

incluidos en la Comisión Accidental. 
La Comisión Accidental, como bien lo dijo la se-

ñora Secretaria, de ella hacían parte o hacen parte los 

llevaron a cabo, esas reuniones, en general, eran reu-

veinte personas donde se debatió de manera muy jui-

desde el Ministerio, desde los Ponentes se dieron y de 
esa Comisión Accidental, insisto, se levantaron Actas 
para tener, digamos, referente histórico del Proceso, de 

Fiscalía, se presentó un Informe de la Subcomisión la 

puso en consideración.
-

sentantes, fue radicada la semana pasada, el día martes 
de la semana pasada, fue debidamente publicado muy 

exigirse esa publicación, solicitamos publicación del 
Informe de Subcomisión, pero además de eso a la gran 

remitida copia del Informe de la Subcomisión. 

sido bastante depurado, dialogado entre todos, no obsta 

fue muy juiciosamente estudiado, tiene exposición de mo-
tivos el Informe de Subcomisión explicando los cambios 

-

destaco, fue muy juicioso en este proceso, de este Informe 

palabra no son cambios sustanciales, la esencia del pro-
yecto, la estructura del proyecto, la columna vertical del 
mismo se mantiene, por el contrario el proyecto sí tiene 
unos atributos o el Informe más bien, doctor Navas, en el 

-
mos un proyecto más fácil de estudiar y mucho menos 
agresivo con el actual Código de Procedimiento Penal, si 
se me permite la palabra, un poco más ajustado, un poco 
menos fuerte, un poco menos denso y un poco, digamos, 
más amigable con el actual Código de Procedimiento Pe-

-

la palabra de manera exagerada. 

-
tener un procedimiento o aprobar más bien un Proce-
dimiento Abreviado, un Procedimiento Abreviado para 
ciertos delitos, en este caso los delitos del artículo 74 

a juicio de la Fiscalía, a juicio del Ministerio se antoja 

Presidente:
Perdóneme, honorable Representante Penagos, yo 

voy a solicitarles como siempre a los invitados muy 
bienvenidos, pero por la importancia y la trascendencia 

-
tinuar, honorable Representante.

Continúa con el uso de la palabra el honorable 
Representante Hernán Penagos Giraldo:

-
pañar el Debate.
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El proyecto, insisto, tiene, digamos, un primer 
elemento, el más sustancial, el más relevante a nues-
tro modo de ver y es establecer un procedimiento, un 
Procedimiento Especial Abreviado para ciertos delitos, 

-

-

esos delitos se tramitarían de manera más ágil y más rá-
pida sin dejar de lado los elementos de justicia premial, 

-

ya el proceso esté implementado, los datos de impu-

tramiten más rápido.
-

escuchando, Representante Édward, todos los días en 

Procedimiento Abreviado, sin desconocimiento de los 
Derechos de Defensa, ni desconocimiento del Debido 

-

por lo menos un indicio muy importante en contra del 
-

ría alguna vez darle un procedimiento mucho más ágil, 

momento, con las manos en la masa, en el lugar de los 

termina hasta por vencimiento de términos fallándose a 
-

Presidente:
Nuevamente, perdón Representante Penagos. Nue-

-
presentante Penagos es muy importante y sobre todo 

Continúa con el uso de la palabra el honorable 
Representante Hernán Penagos Giraldo:

-
-

ese ha sido el reclamo a diario, desde el Congreso, a 

diario, desde los medios de comunicación, de la opi-

-

digamos, no es rápidamente por lo menos procesado, 

Ese es el primer, digamos, elemento sustancial de 
este procedimiento de este proyecto y es tener un Pro-

-
-

Abreviado debería inclusive estar en todo el Procedi-

un tema de congestión complejo, pero uno podría en un 
país, digamos, con un avance más relevante desde el 
punto de vista jurídico-penal, tener un procedimiento 

-

-

haciendo de alguna manera es ajustando, evaluando, 
ya con ocasión de más de diez años del Sistema Penal 

-

en los principios referenciadores del mismo.
En segundo lugar, además de la inclusión, ah bueno, 

los índices de impunidad en el país, en segundo lugar 
-

ción de un Sistema Penal de su Procedimiento Penal 

absolutamente cuidadoso, doctor Bravo, en recoger las 
-

cedimiento ágil, de ninguna manera vaya en contravía 

armonizar este procedimiento con las diferentes Sen-

digamos colocan de presente el Debido Proceso y la 
Legítima Defensa.

En tercer lugar se establece, se mantiene el desarro-
llo del acto legislativo del año 2011, en el sentido de 

-

tipo de conductas, no para todas, es decir, ciertas con-

alta y donde se ayude de alguna manera un poco en la 
descongestión y se ayude un poco digamos en el Proce-
so Penal a la Fiscalía General.

En segundo lugar se establecen unos límites muy 

-
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cicio de la Acción Penal en cabeza de la víctima, los 

Fiscal, dejemos esa palabra como una palabra válida 

ese ejercicio de la Acción Penal en cabeza de la víctima 
-

nera al Proceso Penal, pero la víctima, a través de su re-

conlleva a unos deberes y unas obligaciones.

pueda ordenar violaciones de domicilio o intercepta-

Judicial para decretar y operativizar órdenes de captu-

pueden ir en contravía de los Derechos Fundamentales 
de los ciudadanos, se le suprimen al Acusador Privado 
un poco para garantizar, insisto, los Derechos Funda-

-

-
bién en ciertos casos por el Juez de Garantías.

-

-

momento, se puede hacer ejercicio de la Reversión y, 
es decir, la Fiscalía otra vez retomar el ejercicio de la 

está defraudando a alguna de las víctimas, cuando se 
está violando o vulnerando los Derechos Fundamenta-

-

ejerciendo con juicio.

momento planteaba la doctora Clara Rojas, ese ejerci-
cio de la Acción Privada es un ejercicio potestativo de 

-

pueden de alguna manera solicitarla, pero si no lo ha-
cen el ejercicio de la Acción Penal sigue manteniéndo-

el ejercicio de la Acción Penal se pierde de parte de la 
Fiscalía y mucho menos se le niega a la víctima.

Acusatorio es un Sistema de Partes, donde no es el 
-

na manera estaba como del lado de la víctima, no, la 

diferente y ahí, digamos, a veces la ciudadanía no la 

nunca se pierde el ejercicio de la Acción Penal cuando 

de la Nación.
En cuarto lugar, este proyecto se reduce de ciento y 

algo artículos, no recuerdo muy bien, como ciento cua-

ha apoyado mucho en esta tarea, de ciento cuarenta y 

de cuarenta y dos, ustedes dirán, ¿pero tantos artículos 
-

mento implica supresión de la estructura del proyecto y 

el Proyecto Inicial se creaba un Libro Tercero del Códi-
go de Procedimiento Penal, donde en ese Libro Tercero 

artículo 74 y se hacía referencia a cada artículo de ellos 
para meterlo en el mundo de las famosas contraven-
ciones. Cómo se hacía la descripción de cada artículo, 

empezó a trabajar la Comisión Accidental, la Fiscalía 
General de la Nación, el Ministerio de Justicia vieron 
bien en señalar la no necesidad, el hecho de no ser, di-
gamos, obligatorio, necesario hacer descripción, doctor 
Bravo, de cada uno de los artículos, sino simplemente 
referenciarlos en el artículo 74 del Código de Procedi-
miento Penal para no hacer una descripción en el Libro 
Tercero de cada uno de ellos, pero además de eso por-

Procedimiento Abreviado.

de alguna manera también ampliar, volver muy engo-
rroso el Código de Procedimiento Penal, entonces en 
acuerdo tanto en la Fiscalía, como los Ponentes, como 

entonces simplemente se reducía ese Libro Tercero y 
esa descripción artículo por artículo simplemente se 

-

-
bro Tercero, simplemente en uno se describía artículo 
por artículo y en el otro se recogen en un solo artículo 

Procedimiento Abreviado. De ahí la importancia de 

fresco, mucho más sencillo, pero también sin dejar de 
lado ninguno de los elementos estructurales del proyec-

si ustedes le echan un ojo al Informe están, digamos, ge-
nuinamente descritos los artículos como vienen, como 
venían en el proyecto de la Ponencia, los artículos tal y 

ellos. Cuando entremos al articulado con mucho gusto 
-

ponga en consideración el Informe de la Subcomisión 

171 de 2015 Cámara y ese articulado del Informe de 

consideración para su aprobación y obviamente de De-
bate por parte de la Cámara.
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fue un articulado, digamos, consensuado por el Minis-
terio de Justicia, por la Fiscalía General de la Nación 
y en él se recogieron si no la totalidad, por lo menos 

radicadas hasta el momento de la creación de la Sub-

-

-

todo respeto y la estudiaremos con todo juicio, pero en 
este proyecto se recogieron todos los asesores de la ma-
yoría de los Congresistas, acompañaron las reuniones 

-

-

digamos, se debatió con mucho juicio, de manera muy 

esto fue fruto de varias reuniones, de intensos debates 
y de mucho juicio no solamente los asesores, doctora 
Angélica, sino de los Representantes y de la Fiscalía y 
del Ministerio. 

Entonces señor Presidente yo dejo esas considera-
ciones para no agotarlos, un poco generales del proyec-
to, cuando entremos en el articulado con mucho gusto 

-

respeto, recuerden ustedes y sobre todo se los digo a los 

es abogado no lo pueda plantear, pero las proposicio-

-

Penal, por ejemplo, cambiando una palabra por otra, 
eso exige armonizar otros artículos del Código de Pro-

no exija armonizar otro artículo. Entonces lo digo con 
respeto un poco, a los señores Representantes cuando 

-
remos recoger nos permitan por lo menos estudiarlas o 
dejarlas como constancia o con el compromiso de eva-

implicó hacer cambios de textos diferentes. Gracias 
-

mora. 
Presidente: 
Bueno muchas gracias honorable Representante, yo 

-
dición de Ponente también, pedirle a algunos colegas 

señor Fiscal General de la Nación también expresen su 
-

además del Representante Édward Rodríguez me pa-
rece la Representante Clara Rojas. Entonces primero 
el Representante Édward Rodríguez le concede a usted 
la prioridad, muchas gracias Representante pero ¿Us-
ted va a intervenir Representante Édward Rodríguez? 
El Representante Édward Rodríguez, ¿Representante 
Óscar Sánchez? Permítame un minutico honorable Re-

hacer uso? ¿Representante Angélica Lozano? ¿Repre-
-

sentante desea hacer uso de la palabra? Ya viene tran-

está llegando el señor Fiscal General. 
-

sentante? Digamos para tener un orden. Ok, Represen-
tante Clara Rojas tiene el uso de la palabra.

La Presidencia concede el uso de la palabra a 
la honorable Representante Clara Leticia Rojas 
González:

Muy bien, no. Muchas gracias señor Presidente y 
muchos saludos estimados colegas y al señor Ponente.

Presidente:
Voy a rogarles eso sí, tres a cinco minuticos con 

gracias. 
Continúa con el uso de la palabra la honorable 

Representante Clara Leticia Rojas González:

manifestar la preocupación por este Proyecto y les voy 

Ponentes han venido trabajando de manera muy impor-
tante y acuciosa sobre este Proyecto, con todo noso-
tros el jueves fuimos convidados por el señor Ministro 
al Consejo de Política Criminal y nos presentaron un 
documento sobre cuál era la política o podría ser la 
Política Criminal para los años siguientes, desafortu-
nadamente el señor Ministro no estaba, estaba el Vice-
ministro, sí estaba el Fiscal y nosotros mencionamos 

pues tenía una carga muy importante de diagnóstico 
pero le faltaba el tema digamos de generar un ruta crí-

resolviendo el problema de justicia. En términos gene-
rales estoy resumiendo un poco digamos la impresión 

-

llegue, es sobre el Proceso Acusatorio, entonces él nos 
-

tear y realmente hacer una Reforma Integral sobre el 

realmente la viabilidad de este proyecto y me preocupa 
-

meter a la ciudadanía, ni tampoco a los Jueces a Refor-

Presidente: 
Perdón honorable Representante le doy la bienveni-

-
cal General de la Nación, muy bienvenido señor Fiscal. 
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todos los efectos.
Continúa con el uso de la palabra la honorable 

Representante Clara Leticia Rojas González:

-
nifestó el jueves en el Consejo de Política Criminal, 

-

realmente como el escenario o la pintura general, para 
saber cómo va a encajar dentro de todo el Sistema de 

próximos meses y años. Entonces me preocupa hones-

para decir ay esto no era o faltaba hacer esto otro y lo 

la Rama.

está totalmente lista en relación con todas las demás 

de manera correspondiente. Muchas gracias.
Presidente: 
A usted honorable Representante. Le concedo el uso 

de la palabra al Representante Édward Rodríguez.
La Presidencia le concede el uso de la palabra 

al honorable Representantes Édward David Rodrí-
guez Rodríguez:

Proyecto. Lo trabajamos mucho, lo trabajamos mucho 
de la mano de la Fiscalía, del doctor Hernán Penagos, 

-
se este proyecto, sin embargo tiene elementos como ya 

-
vos, netamente ejecutivos, esta es una Reforma neta-

-

ya están elaborando un proyecto para adecuar las penas 

tipo de reformas.
Cinco elementos señor Fiscal y señor Ministro de 

-

estos antecedentes. El primero, se va a aumentar la con-
gestión en la Judicatura eso lo tenemos claro, se va a 
aumentar la congestión en la Judicatura y la experiencia 

armonización por parte del Estado, del Ministerio de 
Defensa y por parte de la Judicatura, se va a presentar 

de Hacienda va a decir no tengo plata, la Judicatura no 

la Judicatura y necesitamos más Jueces para resolver o 
-

calía señor Fiscal, necesitamos una logística humana 

solicitar la Acción Penal por parte del Acusador Priva-
-

va a solicitar esa acción penal y la Fiscalía a la hora 

en un problema de pronto de cada uno de los Fiscales 

armonizarlo muy bien.
El tercer elemento, en cuanto a los actos de investi-

gación y es dirimir hasta dónde va la competencia del 
Acusador Privado, respecto a los peritos, si ese perito 
lo vamos a solicitar o el Acusador Privado puede so-
licitar por ejemplo, los peritos de la propia Fiscalía 
General de la Nación si no tiene acceso a un peritazgo 

-
cias y ojo entregar es muy diferente a facilitar y ahí 

no podemos entregarle todo al Acusador Privado o si 

repito romperse la cadena de custodia y generarnos 

armonizar para ver si sigue manteniendo los almace-
nes de la Fiscalía General de la Nación esas pruebas 
protegidas bajo la cadena de custodia y se las facilitan 
al Acusador Privado a la hora de llevarlas ante el Juez 
competente.

Acusador Privado respecto a archivar y precluir? No 
-
-

-

-
damos efectivamente otorgar facultades, pero faculta-

con un aparato de, como se lo encuentra hoy en día no 

-

victimario a decir no venga conciliemos o si no yo sé 
dónde vive su mamá, su papá y empieza a convertirse 

-

yo llevaría todas estas proposiciones a la Plenaria, pero 

-
rar esa descongestión judicial y hacer justicia respecto 

necesita. Gracias señor Presidente.
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Presidente: 
A usted honorable Representante y les sugiero des-

-
gundo Debate en la Plenaria se ponga de acuerdo con 

tendría sentido realmente presentar proposiciones en 
la Plenaria siendo usted Ponente. Representante Óscar 
Sánchez.

La Presidencia le concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Óscar Hernán Sánchez 
León: 

Gracias señor Presidente, un cordial saludo al señor 
Ministro de Justicia, al señor Fiscal y a los compañe-

cumplir con ese objetivo, pero también ir más allá del 
proceso de la descongestión de justicia cuando sabe-

ha presentado la Agencia de Justicia de Estados Unidos 

anualmente se reciben más de un millón cien mil no-
ticias criminales y en ese escenario se acumulan más 

estadísticas, por encima de dos millones seiscientas 

-
-

tigador o Acusador Privado tenga esa posibilidad de 
coadyuvar en la administración de justicia con junto 

-
sotros? la armonización de la administración de justicia 

Hoy el Sistema Carcelario a nivel nacional no es el 

-
ministración de justicia y por supuesto en todo el Sis-
tema Carcelario, además la capacitación de Jueces y 
Fiscales en la oralidad, hoy viene un nuevo escenario 

esa capacidad a nivel académico en cada uno de estos 

-
-

sum de las facultades de derecho haya armonización 

esté, tengan esa oportunidad de administrar justicia 
pues tengan un conocimiento muchísimo más amplio.

el señor Fiscal en unas intervenciones, también lo ma-

-

-
ramos a disminuir en la sanción, afortunadamente esa 
proposición fue acogida y también en el articulado, en 

decía Édward en el tema de las pruebas trasladadas y la 
-

lade esas pruebas al Acusador Privado, debe de tener y 
-

custodia de una copia original en el despacho del Fiscal 

debe retomar la investigación y algunas pruebas fueron 
extraviadas, se puede llamar, pues también tengamos 

nos acompañaron.
En ese orden de ideas, el proyecto tiene ese noble 

-

señor Presidente.
Presidente: 
Bueno a usted honorable Representante. Represen-

tante Angélica Lozano tiene la palabra.
La Presidencia le concede el uso de la palabra a 

la honorable Representante Angélica Lisbeth Lozano 
Correa:

Mil gracias señor Presidente. Como lo dije en oca-
sión anterior destaco y valoro el grueso del Proyecto, lo 
hemos apoyado con proposiciones en la Subcomisión 

-

-

podría ser susceptible y enfrentaríamos un fenómeno 

para proveer una investigación privada de ciertas con-
-

bral innecesario. 
En general la Subcomisión acogió varias de nues-

Presidente:

-

y ahora vamos a someter a consideración el Informe 
-

ces es muy importante dejar para todos los efectos las 

una serie de proposiciones con relación a alguno de los 
Artículos. Puede continuar con perdón.

Continúa con el uso de la palabra a la honorable 
Representante Angélica Lisbeth Lozano Correa:

Mil gracias. Tengo proposiciones a los artículos 
534, 551 y 556 entonces en su momento los discuti-

-
-
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y generemos una confusión en los operadores de justi-
cia. Mil gracias.

Presidente: 
Honorable Representante voy a rogar por favor, no 

sé si ya ha radicado usted las proposiciones, ¿honora-
ble Representante Lozano? ¿Angélica ha registrado las 
proposiciones? Bueno entonces pero a ver doctora An-

claro cuáles artículos al Informe tiene usted proposi-

estar muy pendiente de eso.
La Presidencia le concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Óscar Fernando Bravo 
Realpe:

Gracias Presidente. Un saludo cordial al señor Fis-
cal, al señor Ministro bienvenidos a la Comisión y a 
todos los compañeros. El Informe de la Subcomisión 

-
-

en la Plenaria en el punto 12 o 13 hoy está agendada la 
Reforma al Código de Procedimiento Penal presentada 
por el anterior Fiscal General de la Nación con cerca 

Clara decía con toda razón cuándo soñamos con ha-
cer una Reforma integral para no hacerla por pedacitos, 

las Reformas Tributarias, cada Gobierno nos presenta 
una Reforma Tributaria parcial y ahora si se nos habla 

Reforma a la Justicia o a los Códigos Penal y de Pro-

de lo otro para soñar con la famosa Reforma integral de 

En segundo tenemos al señor Ministro y al señor 

Justicia, 30 Reformas a la Justicia, pero si no tenemos 

-
puesto va a contar la justicia para el año entrante y eso 
fue materia de discusión en las sesión pasada, presu-

necesitamos más Jueces, necesitamos más tecnología 
en la justicia, ¿pero hay presupuesto para eso?

-

-

-
cina de éstas de investigadores privados y va a tener 

efectiva su acusación, necesitáremos una reforma pos-

entremos en una especie de degeneramiento de la in-
-

Presidente: 
A usted honorable Representante. 
La Presidencia le concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Carlos Germán Navas 
Talero:

Gracias. Mire yo llevo 55 años trabajando en estas 
cosas de penal, he visto cuanta Reforma se le ha an-

-
trucción Criminal dependía del Ministerio de Justicia, 

-

su investigación, la tomaba para sí y la llevaba 30 días 
y cumplía una comisión y sacaba adelante algo. Yo sé 

no sabía de esto ni pío y dijo de un día para otro ha-

tampoco pudo jamás entender, a usted sabe y le consta 
-

trucción criminal y fui Fiscal Instructor de la pluridad 
con Aranguren cuando el Fiscal investigaba. ¿Alguno 
de ustedes ha sido víctima de la Fiscalía? ¿Alguno de 

-

día le dicen mire lo archivamos.

policía todo, todo con un hecho solo una persona, solo 

donde se encontraban los objetos, cumpliendo con los 

-
chivado por falta de pruebas. Otro proceso, está a pun-

le interesaba engavetar y ese proceso ya prescrito en 
-

tro de 15 días estará prescrito también. Y en otro caso, 
donde se entregaron todas las pruebas a un amigo mío 
lo mismo, ¿entonces cuál es el problema doctora Cla-

sido víctima de un delito y está en condiciones de apor-

va a desnaturalizar la acusación, fue un error haberle 
dado el monopolio de la acusación a la Fiscalía. Soy 

-
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del ar o c al -

ar o c al  para todo 
puede el particular hacer su propia acusación. Señores 

-

lo pueda pagar no hagan nada, démosle la oportunidad 

he sugerido siempre una cosa, a mí me tocó en 1971 
improvisar y crear consultorios jurídicos, nos atacaron 

los consultorios jurídicos la facultad de hacer ellos la 

de algunos laboratorios.
Ahora de momento en forma tímida el doctor nues-

llamaríamos Contradicciones Penales, los delitos pe-

podrá hacer la acusación particular hasta en este mo-

yo propuse eso siendo Fiscal, el entonces Fiscal no les 

-
se abierto esa posibilidad desde ese momento cuántas 
víctimas no se hubieran hecho parte de los procesos 
para pedir justicia no le interesaba en ese momento ni 

-
puerta se abriera, les interesaba más el tapen, tapen, a 
mí doctor Penagos me gusta esto, yo iría mucho más 

gaveta eso es miserable, sabe cuál es el recurso de la 
-
-

recurso de la gaveta, es más el entonces Fiscal cuando 
-

Fiscal lo tuvo un año y no hizo nada para regresárselo 

y señores muéranse de la risa en 6, 7 años ese proceso 

así. Cuando el Fiscal se puede cambiar a voluntad del 
abogado una cartica señor Fiscal cámbiemela y se lo 
cambian todos los días, es el problema la calentura no 
está en las cobijas señor Fiscal, está en la estructura 

-
ñores vamos a hacer una cosa, la víctima lo va a reem-

los consultorios jurídicos o con su pecunio van a pagar 

-
bajar señor Ministro o señor Fiscal a usted le da miedo 

éramos Jueces de Instrucción Criminal, trabajábamos 
de día de noche sacábamos adelante las cosas.

Usted recuerda la muerte del Chato Latorre, yo con 
un Juez de Instrucción Criminal terminé aclarando 

eso, trabajando día y noche cuando se partió de ceros. 
Yo conversaba eso me hubiera tocado con la Fiscalía 

de la Policía y en 48 horas teníamos agarrado a todo 

ocupado en otras cosas esa es la verdad, ojalá volviése-
mos al sistema anterior donde cada Juez de Instrucción 

Gracias.
Presidente: 
A usted honorable Representante. Tiene la palabra 

el Representante Carlos Abraham Jiménez.
La Presidencia le concede el uso de la palabra al 

honorable Representante Carlos Abraham Jiménez 
López:

Buenos días Presidente, al Ministro, al señor Fiscal. 

Ponentes, me surge una preocupación doctor Navas, 

abierto las etapas, nos vamos a cambiar a la otra ley a 

proyecto de ley, eso lo podemos hacer ya para el Se-
-

más mentalidad de la Ingeniería. 

se deje reglamentado en este Proyecto de Ley cómo 

-

Ponentes revisen esta materia para el Segundo Debate.
Presidente: 
Bueno muchas gracias.
La Presidencia le concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Heriberto Sanabria 
Astudillo:

Gracias señor Presidente.
Presidente: 

-

-

proposiciones verbales para este tema no funcionan 

la Secretaría para ver exactamente cómo hacemos y 

Informe de la Ponencia para Segundo Debate. Repre-
sentante Heriberto Sanabria puede continuar.

Continúa el uso de la palabra el honorable 
Representante Heriberto Sanabria Astudillo:

Gracias señor Presidente, con el cordial saludo al 
señor Ministro de la Justicia, al señor Fiscal, a los co-
legas, a los Ponentes nos acercamos a tiempos de re-
conciliación de paz y en una sociedad hay tres pilares 
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esa paz sean certeras, uno de esos pilares es la justicia, 
otro la educación y otro la generación de ingresos o 
el empleo, sin justicia, sin educación y sin generación 
de ingresos difícilmente vamos a lograr la tan anhelada 

-
car Bravo y la Representante Clara Rojas hacían una 

-
ciendo, uno en la Plenaria y otro en esta Comisión en 

-
ciones en materia penal.

-
gan 50 Proyectos de Reforma, producto del Acuerdo de 
La Habana y durante 6 meses en un mecanismo expres 
o abreviado, seis meses consecutivos seguramente va-
mos a adelantar muchas Reformas. Pero señor Fiscal y 

-

Ministros, varios Fiscales todos de muy buena volun-
tad intentando hacer una verdadera Reforma y siempre 

ha dicho eso y lo dijo el Representante Bravo, pero nos 
encontramos con una auditoria de la Contraloría Gene-
ral de la Nación sobre la gestión de la Sala Adminis-
trativa del Consejo Superior de la Judicatura, auditoria 

cumplieron con las metas para bajar el represamiento o 
para coadyuvar en la descongestión judicial.

-
perior de la Judicatura invirtió 2.3 billones o sea el 

-
tamente para la descongestión judicial y los juzgados 

metas para agilizar o lograr la anhelada descongestión 

esos 2.3 billones de pesos? Pero no solamente eso la 
Contraloría General de la Nación encontró 179 irregu-

Sala Administrativa del Consejo Superior, el señor Fis-
cal le dijo al periódico 

audiencias listas, ¿dónde está el cuello de botella? ¿En 
los códigos? En la Legislación? ¿Dónde está el cuello 
de botella? En los procesos, ¿en los procedimientos o 
en las personas o en el verdadero compromiso? Yo me 

pasado con esas denuncias? Pero el mismo informe de 

para contratar personal en los despachos judiciales, de 
los 2.3 billones, 1.6 billones se usaron para contratar 
personal destacados a los despachos judiciales para la 
descongestión, pero de eso se invirtieron 185 mil 875 
pesos en gastos generales y solo 205 mil 207 para la 
mal o bien llamada descongestión judicial.

el Presupuesto General de la Nación y este ejercicio se 

-

a las Comisiones Económicas y en uno de esos infor-
mes debe conceptuar o sugerir sobre el presupuesto de 

las Comisiones Legales lo incluirán en la Gaceta del 
momento, pero en la práctica señor Ministro eso es un 

-
mes de esos, y después en las ejecuciones presupuesta-

hacer el Ministerio de Hacienda a la Rama de pron-

-
nientos noventa y ocho despachos, póngale cuidado a 

noventa y ocho despachos, solo seis juzgados tuvieron 

y ocho juzgados, novecientos cinco no reportaron infor-
mación, novecientos cinco no reportaron información. 
Entonces el problema de nuestra congestión judicial y 

tienen una rapidez como la velocidad de la luz y cuántos 
-

se dan el lujo de no reportar ninguna información. 
Señor Ministro, señor Fiscal salven ustedes la justi-

cia de este país, este Congreso como siempre está dis-

-
tiva del Ejecutivo y más viniendo de la Rama, el señor 
Fiscal conoce muy bien cómo funciona el Congreso y 
señor Fiscal tenemos esa gran ilusión y esa gran espe-

este país. Muchas gracias.
Presidente: 
A usted honorable Representante. Representante 

Édward Rodríguez me parece usted iba a volver a in-
tervenir Representante Édward Rodríguez? No bueno 

asistentes y asesores de los Honorables Parlamenta-

Quórum Decisorio y nos falta un Representante Pedrito 
Pereira completamos los diez ocho, faltan algunos Re-

Bien, entonces terminadas las intervenciones de los 
honorables Representantes, como lo dijo el doctor Her-
nán Penagos, como lo saben todos ustedes la proposi-

aprobada la semana anterior o tras anterior, pero la Co-
misión conjuntamente con intervenciones y yo le voy 

-

intervención del honorable Representante Humphrey 

como el señor Fiscal General de la Nación se pronun-
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-
cia adelante no fuera después a culpar a la Comisión de 

también el consenso debido. Entonces yo le voy a pedir 
antes Representante Penagos de someter a consideración 
el Informe de la Subcomisión con las proposiciones, 
vuelvo a repetirle y vuelvo a solicitarle a los parlamen-

entonces en su orden concederle es uso de la palabra pri-
mero al señor Ministro de la Justicia y posteriormente al 
señor Fiscal General de la Nación.

La Presidencia le concede el uso de la palabra 
al Ministro de Justicia y del Derecho, doctor Jorge 
Eduardo Londoño Ulloa:

Presidente muchas gracias y como siempre un salu-
do cordial, efusivo y cariñoso a todos y cada uno de los 

ya las intervenciones han sido bastante claras, bastante 

-
-

mitados de esta manera, en nuestro procedimiento pe-

dé un poco de agilidad a la resolución de estos casos. 
Este proyecto de ley Presidente fue aprobado en el 

Consejo de Política Criminal, allí fue estudiado y es-
tán totalmente de acuerdo con todo obviamente con 
la presencia y las luces de la Fiscalía, del señor Fiscal 

-
grancia, también participó obviamente el Ministerio de 
Justicia, los Ponentes y la Corte Suprema de Justicia, la 
Sala Penal también estuvo presente durante el trámite 
del proyecto. 

-
-

yo les doy un dato, en un país con sistema Marxista 

-

esa pronta justicia llegue a los ciudadanos. Registra-

ver con la cadena de custodia, la víctima recibe esos 
documentos con el protocolo de cadena de custodia y 

expedientes no se vayan a perder.
Presidente este es un proyecto indudablemente be-

-
ward se puede utilizar ese término estoy de acuerdo es 

procedimiento como lo expresaba el Representante Pe-
nagos puede solucionarse mucho más rápido, por eso 

se apruebe este Proyecto Presidente. Muchas gracias.
Presidente:
A usted señor Ministro. Doctor Néstor Humberto 

Martínez tiene el uso de la pablara. Deseo por favor 

del señor Fiscal General de la Nación. 
La Presidencia le concede el uso de la palabra al 

Fiscal General de la Nación, doctor Néstor Humber-
to Martínez:

Gracias señor Presidente, señor Vicepresidente un 
saludo muy especial para las honorables y los honora-

la coordinación del honorable Representante Hernán 
Penagos a la cual fuimos convocados además de la Fis-
calía, la Corte Suprema de Justicia y por supuesto el 
Ministerio de Justicia y en el seno de esa Comisión, 
llegamos a un entendimiento pleno sobre esta iniciativa 

particularmente bienes jurídicos de naturaleza privada, 
pero también en algunos otros casos bienes jurídicos 

complementariedad de la actuación particular mediante 
el Acusador Privado es un complemento conveniente y 

la dogmática misma, reparos desde nuestra perspectiva 

tiene naturaleza y entidad constitucional, sería bienve-
nida tanto más cuando en este momento se está plan-
teando el desarrollo del Proyecto en un periodo a partir 
de una época de transición, una etapa de transición de 

-

a observarse desde el momento de la promulgación de 
la ley. 

Ciertamente en la pasada Comisión de Política Cri-
minal Representante Clara Rojas, tuvimos ocasión de 
discutir el plan para el próximo cuatrienio en esta ma-

ejecutarla puedan desarrollarla sobre la base de unos 
mismos principios, de unas mismas formulaciones y no 
se desarrolle la Política Criminal del Estado con tantos 

-

dosimetría, en materia de política penitenciarita, etc., 
-

tuno. Pero al mismo tiempo muchos de los miembros 
tuvimos ocasión de expresar nuestra preocupación de 

-
-

nimos en un proceso recurrente de criminalización de 
todas las conductas sociales y la capacidad del Estado 
para responder a ese fenómeno de la criminalización 

horadan es intereses estrictamente particulares y no de-
berían trascender al ámbito de lo penal, pues está ato-
sigando todo el sistema de justicia penal por supuesto 

-
ción, pero también está afectando el desempeño de la 
jurisdicción ordinaria y particularmente de los Jueces 
Penales.
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Este proyecto va en la vía adecuada es un case di-
ría yo para empezar a racionalizar todo el ejercicio de 
la acción penal desde la perspectiva del ejercicio de la 
acción penal por parte de la Fiscalía, la presencia de 

-

aporte y creemos y así se va a discutir justamente en 
la próxima Comisión de Política Criminal si tenemos 

estructura el Código Penal Colombiano y muchas le-
-

creciente por justicia penal frente a un espectro tan am-

capacidad del Estado para poder imponer el orden y la 
seguridad en la vida ciudadana.

puede hacer la Fiscalía en los términos de la Constitu-
ción podemos impactar a través de la investigación y 

se están afectando a la sociedad y en esta coyuntura, 
en este momento histórico nos van a permitir concen-

lucha contra las organizaciones criminales, su desman-
telamiento con énfasis en el desmantelamiento de los 

estructuras cuando los capos y los jefes de las bandas 

organizaciones sobreviven a esa acción del Estado en 

permite el lavado de activos.

-
guridad ciudadana en esta coyuntura es un elemento en 

poderosa los clanes y los carteles de la corrupción en 
lo cual estamos empeñados con toda nuestra capacidad 
de compromiso desde la Fiscalía General de la Nación, 
pero si priorizamos la acción del Estado en estas ma-

honorables Representantes no puede seguirle pidiendo 
a la sociedad colombiana más y más y más recursos. 

-
supuesto de tres billones de pesos al año, tiene una nó-
mina actual de veinticuatro mil funcionarios no existe 

-
pacidad de recurso humano para cumplir con su misión 

nuestra actividad, ser muy efectivos para impactar la 

aplicado a la investigación y a la acusación criminal, 

apenas cuatro mil cuatrocientos de esa maraña burocrá-
tica de la Fiscalía, honorables Representantes apenas 

mil de ellos habían sido objeto de desaparición forzada 
-

-
ción de la Fiscalía un honorario de veintidós millones 

de pesos, tienen una carga promedio de veinte, vein-

esos recursos humanos y los asigne de la manera más 

y realmente nuestros indicadores de productividad ya 
empiezan a mostrar resultados y vamos a mostrar hono-
rables Representantes, vamos a mostrarle a la sociedad 

confrontar el delito sin consideración de ninguna clase 
puede tomar decisiones muy prontamente, hemos por 
ejemplo en un caso de corrupción sistémica como es la 
de La Guajira.

Hace apenas seis meses hemos llegado con un cuer-
-

conocerán todos la próxima semana, en menos de dos 
meses vamos a impactar la corrupción del departamen-
to de la Guajira pero no solamente en el tema de los 

oprobiosa de la criminalidad de la corrupción política 
en Colombia, va mucho más allá de ello y hemos ter-
minado ya en buena medida nuestras investigaciones 

-

hay compromisos se pueden hacer las cosas y tenemos 
los recursos humanos no vendré jamás al Congreso, se-
ñor Presidente a pedir más presupuesto, ni más nómina 
mi responsabilidad y la de ustedes es exigir resultados 

va a generar una congestión en el aparato de Justicia 
Ordinaria.

-

momento en la Jurisdicción Ordinaria, permítanme y lo 

-

y no tengo otro foro a través del cual comunicarme con 

audiencias de imputación sin preso y ustedes dirán ah 

estamos formulando una política en donde la privación 
de la libertad no es el centro de la acción de la política 

medidas cautelares, las medidas de aseguramiento no 
en todos los casos procede la medida de aseguramiento 

-
putar, tenemos en este momento cinco mil trescientas 
cuarenta y ocho solicitudes de audiencia de imputación 
y óigase bien honorables Representantes a más de un 
año nos han sido asignadas mil seiscientas tres audien-
cias de imputación, en este momento creciente de la 
productividad de la Fiscalía.

Una captura o una audiencia para poder acceder a 
-

ción del juez en zonas como Nariño y Cauca particu-
larmente en Cauca en donde en este momento se está 
viviendo una situación muy compleja desde el punto 
de vista de seguridad ciudadana y de confrontación de 

-
rio a copar esos territorios, la posibilidad de acceder a 

investigaciones, se están tomando en promedio noven-
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ta días, una investigación sobre base selectiva en base 
de datos noventa días en el curso de una investigación 
criminal cuando tenemos evidencias claras de una au-
toría criminal nos toca tratar de ir a buscar jueces en 
otros municipios para poder obtener un resultado.

-
mos en este momento son cuatro mil ochocientas cua-
renta y cinco audiencias de acusación a más de un año, 
honorables Representantes, setecientas veinticuatro, 
es decir, pasamos la imputación, estamos ya en la acu-
sación para ir hacia el juicio, para obtener esa justicia 

de un año tenemos audiencias de acusación setecientas 

sea más de noventa días tenemos dos mil doscientas 
audiencias preparatorias, tres mil trescientas cuarenta y 

-

racionalizando felizmente en este Proyecto, para im-

dos audiencias.

seis mil doscientas diecinueve audiencias pendientes a 
nivel nacional, de las cuales tres mil doscientas trece 

un año, empieza a evidenciarse una gran precariedad 
desde la capacidad logística de la jurisdicción ordinaria 
para atender las acusaciones de la Fiscalía General de 

-
lizar de mejor manera los recursos de la justicia ordi-
naria pero además, apropiarle recursos, la jurisdicción 
ordinaria tiene los mismos cuatro mil trescientos jue-

de Justicia, hace veinticinco años y esa es una realidad 

con la capacidad del Estado, con jueces apropiados al 

-
ponderle a la sociedad. 

Este Congreso en la Ley 1741 de 2014, aprobó nue-
vos recursos para la justicia, con base, recordarán uste-
des de incrementar las tasas de los depósitos judiciales, 
con base en la apropiación de recursos de depósitos ju-

de imponer nuevos aranceles, como por ejemplo para 

a verse los resultados de esos recursos. En el año entre 
el año 2015 y 2016, doscientos cincuenta y ocho mil 
millones de pesos le acaba de entregar el Congreso por 
iniciativa del Gobierno al Consejo Superior de la Judi-

ciertamente como lo dice el honorable Representante 

en nuevas plazas de jueces y en nuevas salas de au-

logística son enormes hoy en día, pero si están llegando 

de jueces a nivel local, a nivel seccional y cómo no, 
esos jueces municipales y de circuito a nivel de extin-
ción de dominio, Presidente.

de los activos ilegales de las organizaciones criminales, 
-

mente a los colombianos y en Colombia no hay, señor 
Presidente, sino tres jueces de extinción de dominio, 
¿sabe cuánto se me está demorando una segunda ins-

con base en el Nuevo Código de Extinción de Domi-
nio? Dos años, dos años para extinguir los activos en 
segunda instancia, con tres jueces de extinción de do-
minio no vamos a poder impactar la criminalidad, no es 
posible, entonces, estamos trabajando en el Congreso, 

-
to de hacerlo.

-

hagamos de consuno con el Consejo Superior, con el 
Ministerio de Justicia y con el Ministerio de Hacien-

una realidad en un período de transición, y lo digo con 
profunda convicción democrática y con profundas con-

-
lombiano podría hacerlo pero si tenemos la profunda 

de la Jurisdicción Ordinaria, no nos digamos mentiras 
la Jurisdicción de Transición, la Jurisdicción Especial 

-
do, ese es el cierre del pasado.

-
mos a confrontar las nuevas modalidades de crimina-
lidad, la conversión de la criminalidad en el territorio, 
cómo vamos a combatir las organizaciones criminales 

de consolidación, nuevas organizaciones criminales 
eso es una realidad hoy, hoy ya y si no tenemos una ins-
titucionalidad fuerte, capaz de luchar contra todas esas 

la institucionalidad democrática sea cooptada a través 
de la corrupción por esas organizaciones del delito, no 

-

de la suertes a la Jurisdicción Especial de Paz.
Lástima no haber utilizado la institucionalidad de la 

Fiscalía General de la Nación he dicho, no le hubiera 
costado nada al sistema y ahí están todas las investiga-
ciones de hecho las estamos terminando para llevarlas 

-

un componente de presupuesto importante para la juris-
dicción ordinaria.
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movilización social por la Paz se pueda traducir en una 

en las zonas de consolidación, eso no nos puede pasar 
a los colombianos si vamos a cerrar este capítulo de 

-

-

confrontarse de un lado con el Ejército de Liberación 

real y de otro lado con organizaciones disidentes de las 

-
risdicción de Transición. 

Yo de la manera más respetuosa, señor Ministro, y es 

reclama es a la Rama Judicial, yo les pido mucho sentido 
de responsabilidad en el momento de asignar los recursos 

audiencias a más de un año, no vamos a poder consolidar 
el Proceso de Paz y este Proyecto es un caso muy im-
portante honorables Representantes, yo debo celebrarlo 

cinco audiencias, es un derroche de jurisdicción inacep-
table, el combo en una audiencia preparatoria pidiendo 
medida de aseguramiento, imputación y luego empiezan 
el resto de audiencias hasta llegar al juzgamiento cuando 

la Justicia Penal, le podemos decir a nuestras gentes y a 

de nuestras veredas, en nuestros pueblos, en nuestras 
-

grancia, y miré ya lo van a soltar y en efecto lo soltaron 
y arranca ese trámite tortuoso de las cinco audiencias y 

racionalizar esto a dos audiencias es un aporte enorme 
-

conocerle, a usted señor Coordinador de Ponentes, al 

dado usted Presidente y a usted Ministro de Justicia 

pueda aprobar este Proyecto en este Debate y darnos la 
posibilidad y déjenme decírselos así de claro darnos la 

del 
Presidente:
Bueno, ya Representante Navas si ahoritica un se-

gundo y Representante Prada, después del Represen-
tante Navas, un segundito Representante Buenahora 
también. Bien entonces perdóneme un minutico Repre-

de las observaciones de nuestro colega, el Represen-
tante Heriberto Sanabria respecto de los informes, del 
análisis presupuestal, la semana pasada mi colega de 
Mesa Directiva el Representante Élbert Díaz, se hizo 

estado siempre muy atento al tema presupuestal, cele-

ojalá durante su Fiscalía se pueda resolver el proble-

el Representante Élbert Díaz, a un billón de pesos por 
concepto de las demandas y de las sentencias en contra 
de la Fiscalía General de la Nación y es un tema señor 

-

-

-
ciendo año tras año y le voy a decir las pretensiones 

Primera, se acercan a los ochenta billones de pesos y 

de anotar el tema de la extinción de dominio.

por falta precisamente de acción de la justicia y para no 

 con relación al tema de la Justicia. Represen-
tante Germán Navas tiene el uso de la palabra.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Germán Navas Talero:

Mire doctor Penagos, señor Fiscal, yo acabo de no-
-

tieron un golazo, yo siempre había dicho señor Fiscal 

en los pueblos hay una pelea entre dos ebrios y uno 
le rompe las narices al otro y le causa una incapaci-
dad de diez días, Yo decía y a eso fue el argumento 

por un puño en una cancha de tejo, y yo pensé, doctor 
-

la acusación y vuelve y pelea con algunos periodistas.
Yo le dije a los señores periodistas, no se trata de 

-
pector de policía no va a administrar justicia, él se va a 
limitar a hacer la acusación ante el juez, pero siempre 
he considerado y sigo considerando, doctor Penagos, 

 lo 
hacia el inspector de policía y aplicaba una sanción de 

-
mos la oportunidad preciosa de sacarlo de ahí y entre-
gárselo al alcalde o al inspector de policía.

Yo siempre pensé en eso y el doctor De la Peña no 
me deja mentir fue mi argumento siendo Ministro Var-

-
-

llazo, le da la bendición al estilo ex Procurador General 
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Inspector de Policía y salimos rapidito de ese proble-

-

esa función a los alcaldes y a los inspectores para des-

-
dientes, no sé si a usted, si a usted no le gusta, acepto su 

yo expuse para conseguir la desmonopolización.
Presidente:
Muchas gracias, honorable Representante Álvaro 

Hernán Prada, tiene la palabra y posteriormente el Re-
presentante Jaime Buenahora, Representante Albeiro 
Vanegas también.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Álvaro Hernán Prada 
Artunduaga:

Gracias, gracias Presidente, un saludo para el señor 
Fiscal Néstor Humberto Martínez, para el señor Minis-

Muy rápidamente yo celebro, celebro este proyecto de 
-

un reconocimiento, señor Fiscal usted está recuperan-

perdido en los colombianos, usted lo está haciendo y 
-

bajar la Fiscalía, de cómo hay celeridad, de cómo va 

de la Fiscalía fue nefasta, pues, ojalá también ahí se 

-
cursos, mucho dinero y no producían para el país, pues, 
eso también es corrupción ojalá se investigue interna-

respecto a no utilizar la Fiscalía en la Justicia Especial 

-

-

como vienen los Proyectos de Ley si gana el Sí, ven-

pensando o si gana el No, también de ir pensando cómo 

La Justicia Especial de Paz como está contemplada 

puede llegar a durar veinte años, y no hay nada más 

fácilmente en este país, puede inclusive y han pensa-

-

ustedes comprenderán la preocupación de millones de 
-

-

años con los mismos jueces y fortaleciéndola le respon-
díamos más rápidamente a los colombianos.

-
-

mos esperando también el pronunciamiento de la Corte 
Constitucional, de la Corte Suprema de Justica sobre 

-
tre las Farc y Santos, para traer una Justicia Especial 

Justicia Ordinaria con ese peligro tan grave para los 
colombianos mil gracias, Presidente.

Presidente:
A usted honorable Representante muchas gracias, 

Representante Jaime Buenahora tiene la palabra.
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Representante Jaime Buenahora Febres:
Muchas gracias, señor Presidente, un saludo muy 

especial a todos los honorables compañeros, al señor 
Ministro de Justicia doctor Londoño, al señor Fiscal 
General de la Nación doctor Néstor Humberto Martí-
nez, y a todos los presentes. Sobre el Proyecto yo real-

sustancialmente mejorado, la sola reducción por ejem-

produce la reducción a cuarenta y pico de artículos, me 
-

do el Proyecto, pues ayudarán muchísimo.
-

neral hacer algunos comentarios y sí estoy convencido 

el Acuerdo Final y la Justicia Transicional, pues, son 

de terminar la instrucción, pues, nos hubiéramos aho-
-

nes conformen ese tribunal o esa Justicia Transicional, 
pues cada caso, para empezar a mirarlo desde cero. Yo 

con todos es esté; una petición muy especial a la insti-
tucionalidad del Estado colombiano, al doctor Londo-
ño como Ministro de Justicia, al doctor Martínez cómo 

-
presión , vamos a terminar hasta aceptándo-

absolutamente rico, a mí me produce pena ajena ver 
a un periodista deportivo hablando ahora de , 

, pues les cuento entre paréntesis el  existe 

-

acá, pero los periodistas ya nos hablan de , y 

 y el  y el
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-

hablándonos de 
es trámite ágil, rápido, trámite expedito, pues usemos 
esas expresiones.

Gobierno la recogió, es en defensa del idioma español, 
es protegiéndonos para acabar el complejito extranjeri-

Campeador hacia el 1040, Rodrigo Díaz de Vivar, ante-

-
vamente por la invasión de los Normandos más latinis-
mos, más francesismos al inglés, en el 1066 el español 

-

del trámite expedito, del trámite ágil esa expresión 
, muchas gracias.

Presidente:
A usted honorable Representante, tiene la palabra el 

Representante Albeiro Vanegas.
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Representante Albeiro Vanegas Osorio:
Muy brevemente señor, apreciados Representantes. 

Desafortunadamente los medios de comunicación no 

muy importantes y por ello mismo he tomado la palabra. 

importante como órgano de cierre para hacer posible la 
Verdad, Justicia, Reparación y no Repetición, es decir, 

yo me he tomado la tarea de leer el Acuerdo Final para 

-

por efectos de la Jurisdicción Especial para la Paz y 

Martínez Neira podría llevarse esa idea.

soy un millón de veces, cien millón, mil millones de 

-
miento político y por lo menos ellos nos dejen vivir 

Ministro y apreciado señor Fiscal, sé cómo funciona y 
cómo ha funcionado el sistema en otras latitudes del 
mundo cuando se trata de hablar de Justicia Transicio-

base de todo es un acuerdo, una negociación política 
-

sentido para Colombia.

-
ticuatro magistrados de los cuales cuatro son extranje-

-
neral de la Nación. La Fiscalía es la principal fuente de 

esas páginas, se lo voy a entregar a cada uno de uste-
des y estoy atento a hacer una discusión a fondo sobre 

-

ordinaria colombiana, se subyugará en lo fundamental 
a la Jurisdicción Especial para la Paz, ese es, déjenme 
decirlo, otro cuento.

las Farc, ni con los Elenos, ni con otras organizacio-

-

-
berto Martínez Neira, de cuál Paz hablamos si no hay 

-

hacer cinco audiencias para poder dar un paso, no, está 
bien cómo lo ha explicado el doctor Hernán Penagos, 

-
mite tan engorroso e inentendible.

Concluyo diciendo esto, apreciado Fiscal, el Acuer-
-

trucción de una Paz Estable y Duradera en Colombia 

sí señor, habrá amnistía e indulto para algunos delitos 
relacionados con rebelión, sedición y asonada y otros 

-
distas y a los Congresistas, jamás el Acuerdo plantea 
debilitar la Justicia Ordinaria en Colombia y todo lo 
contrario apreciado Ministro, si algo vamos a hacer en 

lo dijo el Acto Legislativo 01 de 07 de julio de 2016, 

-
-

rio más fuerza y allá en la Fiscalía, apreciado doctor 
Néstor Humberto Martínez Neira, si hay funcionarios 

-
brió, pues castíguelos.

Yo personalmente estoy contento, usted llega con 

-

-

-
mente allá sino en todo el país señor Fiscal, mano dura 
para castigar el delito, mano dura para perseguir el nar-
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contra todo el crimen organizado, mano dura señor Fis-

Presidente:
Muchas gracias honorable Representante. Repre-

sentante Juan Carlos García tiene la palabra, y con él 
terminamos, a ver Representante Édward ¿usted desea 
volver a intervenir? ¿Representante Clara Rojas tam-
bién? Entonces, el Representante Édward y la Repre-
sentante Clara. Bien entonces, con esas dos interven-
ciones, entonces, concluimos y entraremos a la vota-
ción correspondiente listo, bueno, ok, entonces honora-
ble Representante Juan Carlos García tiene la palabra.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Juan Carlos García Gómez:

Gracias señor Presidente, saludo especial señor Mi-
nistro de Justicia, doctor Londoño, al señor Fiscal Ge-
neral de la Nación, empezar por reiterar el respaldo a 

medio el doctor Hernán Penagos ha venido liderando 
en esta Comisión en compañía de la Fiscalía General 
de la Nación y el cual creo y de muchos compañeros 

llega acertadamente a un trámite, un trámite especial 

de igual manera especial para analizar el impacto, el 
-

trado en el día de hoy el señor Fiscal y el señor Ministro 
de Justicia.

Yo me acuerdo cuando por primera vez llegué a la 
Comisión Primera hace ya seis años, señor Presidente, 
tuvo a bien el señor Presidente en esa ocasión de nom-

-
me, el informe ante las Comisiones Terceras de cada 
una de las delegaciones y cada una de las Institucio-

Fiscal Néstor Humberto Martínez, nombra hoy en esa 
época, también se nombraron, son reiterativas siempre 
encontramos año tras año cuando hacemos ese análisis 

-
cial desde su Sala Administrativa, desde las distintas 

falencia, y contamos con esas leyes y esas ideas fuer-
za en las constituciones en donde sería lo ideal para 
nuestro país mantener un juez por municipio, de poder 
llegar al acceso a la justicia, a los más pobres, a las per-
sonas de a pie, pero hoy analizamos en esa estructura 
cómo también hay algunos impedimentos y limitacio-

Hemos generalizado todos los trámites para hacer 
más engorroso los trámites del ciudadano, por eso uno 

y de los cuales durante largos Debates hemos exigido 

-

Jurisdicción de Justicia, en la administración de justica 
coayudadamente podamos dar soluciones como en el 
día de hoy se le está presentando al país, buscar meca-

en ser víctimas del sistema, se ha convertido el sistema 

el temor de ir a la denuncia, más el temor de las cinco 
-
-

del estudio de la Comisión Primera y desde la Fiscalía 

Estado para poder tratar de respetarle los derechos a los 
ciudadanos.

Por eso se hablará de otros métodos como la con-

-
so, más lento y podamos llegar a la celeridad, por eso 

-

en contravía de los derechos fundamentales del debido 

ser un accionar de la justicia, ese accionar de la justicia.
Presidente:

-
nuar con su intervención por favor.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Juan Carlos García Gómez:

Ese accionar de la justicia hoy con algo novedoso 
inmerso desde esta Constitución, doctor Hernán, como 

tener toda la garantía y el acompañamiento constitu-
cional, este país ha perdido, el ciudadano, el temor a 
denunciar, este país ha perdido el abogado, el temor a 
los largos y lánguidos procesos judiciales, este país lo 

la gente denuncie, así sea desde el tema del acusador 

capítulos especiales. Yo le preguntaba al doctor Navas 

-

resaltarse las inhabilidades e incompatibilidades y los 

-

esta oportunidad, en esta misma Comisión, señor Pre-
sidente, doctor Néstor Humberto, nosotros hemos roto 
hasta la técnica legislativa constitucional.

elevamos a norma constitucional en la constitución de 

un mecanismo de tratar de solventar todos esos recur-
-

ción y se cayó la Reforma a la Justicia en la Concilia-

de esta Comisión salió ese compromiso con el Ministro 
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Constitucional un tema de recursos, pues, eso no lo he-
mos acostumbrado, pero era un mensaje a la Jurisdic-

con recursos económicos se puede salir adelante, hay 

-

Presidente, muchas gracias.
Presidente:
A usted honorable Representante. Representante 

Édward Rodríguez y termina, concluye la honorable 
-

lo han hecho. Concluya Representante.
La Presidencia concede el uso de la palabra al ho-

norable Representante Édward David Rodríguez:
Con plenas garantías, señor Presidente, muchas gra-

cias. No, miren es básicamente para hablar respecto a 

-

garantías y toda la disposición para generar un diálogo 
institucional y por eso vamos a apoyar el Proyecto.

Lo segundo, respecto a unos temas en concreto y 

efectivos, rápidos, traen algo bueno, respecto a las le-

temas buenos, como usted mismo lo planteaba, doctor 
-

mismo lo decía, es un tema de agilidad y si se cogió al 

inmediatamente es judicializarlo, para eso están los 

-
ñor Fiscal, mire, Fiscal usted hoy tiene un Presupuesto 

-

de dos por dos sin poder trabajar y no hemos robusteci-

de la Fiscalía. 

-
lo, señor Ministro, a ver en diez años cuántos Jueces 
vamos a tener y cuál va a ser la demanda de justicia 

criterios técnicos y voy a insistirle en esto, señor Fis-
cal, eso no puede ser ni capricho de la Fiscalía ni del 
Consejo Superior de la Judicatura y a hoy no nos han 
entregado a esta Comisión los elementos técnicos para 

-
ción como la Fiscalía General de la Nación, y cómo los 
Jueces a través del Consejo Superior de la Judicatura, 

-

de Viterbo tenemos unos Jueces con dos o diez pro-

Jueces congestionados totalmente. Entonces, yo insisto 

la OIT, donde miren cargas laborales, donde miren los 

-
lutamente todos han venido trabajando y desarrollando 

-

-
ces. Gracias Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra a la ho-
norable Representante Clara Leticia Rojas González:

Muchas gracias, señor Presidente muy breve. Yo 
-

nente había presentado cuatro proposiciones, pero dado 
-

sión, pues desaparecieron los artículos, entonces, pues 
no parece propio dejar las proposiciones sino dejarlas 
como constancia y eso he procedido a hacerlo en la Se-

en su momento nos trajeron a consideración el día 9 
de agosto. Hoy he presentado dos proposiciones para 

avaladas, son temas muy sencillos ojalá efectivamente 

la Plenaria.
Finalmente me gustaría hacer mención a dos de los 

-

no soy dada de mantener miedos, no me convence, pero 
igual pues vamos a aprobar esta Reforma para darle 

para desarrollar la Justicia, ojalá sea así señor Ministro, 
ojalá usted en un año, en dos años pueda venir y darnos 

-

-
cesitan, pues, enhorabuena vamos a tratar de estar ahí 

con muy buenos fueros, con muy buena energía, con 

interesados es brindarles las herramientas, no nos co-

efectivamente los recursos funcionen bien, les corres-
ponde a ustedes ejecutarlos efectivamente bien, ya no 

ver contrataciones de dos meses de más de veinte mil 
-

-
nes al exterior o embajadas en el exterior como desa-
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fortunadamente tuvimos en la Fiscalía anterior. Yo creo 
-

cumplir los cometidos.

Justicia funcione y ojalá sea así, yo soy de la corriente 
del Apóstol Tomás y bueno en un año miraremos y en 

gracias.
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Representante Carlos Germán Navas 
Talero:

Sí, para contestar la alusión, doctora Clarita, mire, 

campos y sé la absoluta ignorancia, la absoluta ignoran-
cia de muchos Fiscales, ese papel del Fiscal lo podría 

caso, obviamente, doctora Clara, el problema es la en-

-

-
tado como en todos los países medio civilizados y eso 

¿sí o no? Y es necesario señores Parlamentarios, miren 
su propia imagen, mírense ustedes mismos, ¿ustedes no 

examen de Estado como abogados? Díganse las verda-
des, no, no, yo digo no aprendieron nada, entonces es 

-
tar ciudadanos, eso es doctora Clara, si el Ministro me 

y lo sacamos las cosas van a cambiar, doctor Néstor 

sesenta personas y les entrego después la tarjeta de abo-

la competencia para entregar esas tarjetas.
Doctora Clara, si conseguimos ese tipo de abogados 

-
cal hacer la acusación en mi caso cuando fui víctima de 
un delito contra la propiedad esa persona estaba conde-

absolutamente nada. Gracias.
Presidente:
Bueno, Representante Navas, y algunos van a la 

Picota allá también a otorgar títulos. Bien honorables 
Representantes como les informé al inicio la proposi-
ción con relación a este Proyecto fue aprobada, la de-

integrada por los Ponentes y el doctor Élbert Díaz y 

Subcomisión. La Subcomisión ha presentado un infor-

me muy completo, la primera parte honorables Repre-

del Representante Juan Carlos García y la del Repre-
sentante Pedrito Pereira no están pero del resto están 
absolutamente todos los miembros de la Subcomisión. 
Bien.

proposiciones, la Representante Clara Rojas de igual 

señor Coordinador Ponente le concedo brevemente el 
uso de la palabra para hacer las precisiones correspon-
dientes y poder someter a consideración el Informe de 

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Hernán Penagos Giraldo:

Gracias Presidente, sí, efectivamente como usted lo 
plantea entonces si usted a bien lo tiene y la señora Se-

-
deración el Informe de la Subcomisión con el texto mo-

-
tora Angélica, escribió el artículo 34 pero el artículo 34 

-
de es al 35.

Entonces, poner en consideración, señor Presidente, 

Presidente.
Presidente:
Bien, pero para mayor claridad y por supuesto por-

Representante Penagos, le solicito a la señora Secre-

cuales se ha referido el Coordinador Ponente, pero no 
-

Subcomisión.
La Presidencia concede el uso de la palabra al ho-

norable Representante Édward David Rodríguez:

proposiciones pero eran con referencia al texto ante-

retiro de esas proposiciones y lo mismo si alguien pre-
sentó respecto al texto anterior sería bueno o pertinente 

Muchas gracias.
Presidente:

-
dimentalmente como la decisión de la Plenaria de esta 
Comisión fue nombrar una Subcomisión precisamente 

-
mos presentando a consideración de la Comisión la 

le voy a rogar a la señora Secretaria se sirva de nuevo 
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Secretaria:
Sí señor Presidente, efectivamente tienen proposi-

-
te Coordinador, al artículo 10 hay dos proposiciones 
de la doctora Angélica Lozano, al artículo 30 hay una 
proposición de la doctora Angélica Lozano, al artículo 
32 es una proposición aditiva de la doctora Clara Rojas, 

adición la doctora Clara Rojas y al artículo 35 la docto-

al parágrafo 2º.

han radicado en la Secretaría hasta este momento.
Presidente:
Bien, Representante Penagos no se le olvide por ahí 

más adelante pues le informe a la Plenaria. Bien, enton-
ces con la venia, sí, claro, señor Fiscal.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
señor Fiscal General de la Nación, doctor Néstor 
Humberto Martínez Neira:

Gracias señor Presidente, hay una proposición adi-

altísimo contenido de interés particular no demos ca-

práctica eso es una tercera Audiencia y si hay un Acu-

-
-

pueda proponer su dictamen pericial de perjuicios y en 
la Sentencia se resuelve de una vez la situación jurídica 
en el ámbito de lo penal pero también desde el punto de 

del derecho penal de hoy.
Entonces estamos dejando a consideración de la Co-

con el señor Ministro de Justicia.
Presidente:

¿la tiene Ministro? ¿La tiene? Muy bien, ahora la po-
demos aprobar como proposiciones nuevas, sí, sí, pues 

-
rables Representantes, es someter a consideración el 

Honorable Representante Hernán Penagos Giraldo:
Muestre la proposición, entonces, para escribir un 

Presidente:
-

Honorable Representante Hernán Penagos 
Giraldo:

Presidente:
-

culo nuevo? Es un artículo nuevo, no hay problema. 
Bien, entonces, señora Secretaria, nuevamente con la 

-
tículo nuevo del señor Fiscal también lo someteremos 

Secretaria:
Sí señor Presidente, en ese orden de ideas ha retira-

do una proposición la doctora Angélica al artículo 30, 

artículo 33 y al artículo 35, proposiciones, igual hay 
una proposición de un artículo nuevo del señor Fiscal y 
del señor Ministro.

Presidente:
Bien, entonces sírvase rápidamente leer todos los 

votar a continuación.
Secretaria:
Sí señor Presidente, entonces se votarían tal como 

fue presentado en el Informe de la Subcomisión los ar-

15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 
30, 31, 34, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 43, hasta el 43, 
incluida la vigencia del artículo 43.

Presidente:

-
ñora Secretaria sírvase llamar a lista.

Secretaria:
Así se hará señor Presidente. Llamo a lista para la 

presentada en el Informe de la Subcomisión.
Honorables Representantes 

Bedoya Pulgarín Julián Sí
Bravo Realpe Óscar Fernando Sí
Buenahora Febres Jaime No votó
Cabal Molina María Fernanda No votó

No votó
Sí

Correa Mojica Carlos Arturo No votó
Sí

Díaz Lozano Élbert Sí
García Gómez Juan Carlos Sí
González García Harry Giovanny Sí
Hoyos Mejía Samuel Alejandro No votó
Jiménez López Carlos Abraham Sí
Lara Restrepo Rodrigo Excusa
Lozano Correa Angélica Lisbeth Sí
Marulanda Muñoz Norbey No votó
Molina Figueredo John Eduardo Sí
Navas Talero Carlos Germán Sí
Osorio Aguiar Carlos Édward Excusa
Pedraza Ortega Telésforo Sí
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Penagos Giraldo Hernán Sí
Pereira Caballero Pedrito Tomás Sí
Pinto Hernández Miguel Angel No votó
Prada Artunduaga Álvaro Hernán Sí
Roa Sarmiento Humphrey Sí
Rodríguez Rodríguez Édward David Sí
Rojas González Clara Leticia Sí

Sí
Sanabria Astudillo Heriberto Sí
Sánchez León Óscar Hernán Sí
Santos Ramirez José Neftalí Sí
Suárez Melo Leopoldo Sí  
Valencia González Santiago No votó
Vanegas Osorio Albeiro Sí
Zambrano Eraso Bérner León Sí
Presidente:
Se cierra la votación, señora Secretaria, resultado de 

la votación.
Secretaria:
Señor Presidente, han votado veinticinco (25) hono-

consecuencia el articulado mencionado ha sido aproba-
do con la mayoría exigida.

Presidente:

tienen proposiciones, iniciemos en el orden honorable 
Representante Penagos.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante, Hernán Penagos 
Giraldo:

Presidente con su venia si usted así lo acepta le pe-

digamos una no choca con la otra, presentadas por la 
doctora Angélica y a la proposición del artículo 32 y 
del artículo 33. Si usted a bien lo tiene podemos leer 
las proposiciones del artículo 10, la del artículo 32 y 

-
pañadas desde la Coordinación de Ponencia, desde la 
Fiscalía y desde el Ministerio de Justicia para ser vo-

Presidente:
-
-
-

gos, con relación a dos artículos en concreto. ¿Son dos 
o tres? Son tres.

Honorable Representante, Hernán Penagos 
Giraldo:

Ah, tres artículos, las proposiciones del artículo 10, 
del artículo 32 y del artículo 33.

La Presidencia concede el uso de la palabra a la 
honorable Representante, Angélica Lisbeth Lozano 
Correa:

Mil gracias señor Presidente, efectivamente tengo 
-

dinador Ponente y sobre todo por la Fiscalía y el Minis-
terio de Justicia, entonces no sé si es necesario leerla, 
esta ya está avalada 534 Ámbito de Aplicación y en el 

Presidente: 
En su momento honorable Representante, en su mo-

mento.
Honorable Representante, Hernán Penagos 

Giraldo:
No lo vamos a debatir, la vamos a dejar para des-

pués.
Presidente: 
En su momento, vamos primero a votar honorable 

muy transparente, las tres proposiciones a los tres artí-
-

licitar a la señora Secretaria se sirva darle lectura para 

después entramos a considerar la proposición nueva, la 
-

taria sírvase leer las tres proposiciones.
Secretaria: 
Sí señor Presidente. Son dos proposiciones al artí-

dice: este procedimiento aplicará, le agrega la palabra 
-

tos contemplados en el presente artículo.
Y la siguiente proposición al artículo 10.
Presidente: 
Una proposición aditiva. 
Secretaria: 
Es aditiva. Y la siguiente proposición también es 

una proposición aditiva Presidente al numeral 2º del 
artículo 10. Dice:

Proposición:
-

cicio de la acción penal, numeral 2, Lesiones persona-

es la adición, actos de discriminación, (del Código Pe-
nal artículo 134 A), hostigamiento (Código Penal artí-
culo 134 B) Actos de discriminación y hostigamientos 
agravados (Código Penal artículo 134 C) inasistencia 

Informe de la Subcomisión.
La siguiente proposición avalada es la proposición 

-

Decisión sobre la conversión. 
Proposición:

El parágrafo dice: El Fiscal General de la Nación 
deberá expedir y ahí es donde viene la adición en un 
término no mayor a seis meses a partir de la entrada 
en vigencia de la presente Ley, un Reglamento en el 

para garantizar un control efectivo, en la conversión y 
reversión de la Acción Penal.

En el artículo 33, también proposición de la doctora 
-

timo Inciso, dice; 
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Proposición:
Cuando se ordene la revisión de la acción el Acusa-

dor Privado pierde su calidad de tal y solo mantendrá 
sus facultades como intervinientes en el proceso en ca-

se garantizará la existencia jurídica de un abogado en 

Esas son las proposiciones aditivas en su mayoría 
señor Presidente al artículo 10, al artículo 32 y al ar-
tículo 33.

Presidente:
En consideración de la Comisión las proposiciones 

-
culos respectivos a los cuales ha hecho referencia el 
Representante Hernán Penagos y la señora Secretaria 
en la lectura. Se abre la discusión.

La Presidencia concede el uso de la palabra al ho-
norable Representante, Édward David Rodríguez:

-

problema como ponente y le pediría al Coordinador 

texto a Plenaria llevar algo.
Presidente: 
Pero ya están, estas ya están avaladas. En conside-

leídas por la señora Secretaria referida a los artículos 
igualmente a los cuales ella y el doctor Hernán Pena-
gos se ha referido. Se abre la discusión, va a cerrarse, 

para votar.
Secretaria:
Sí señor Presidente, llamo a lista para votar los ar-

tículos 10, 32 y 33 del Informe de la Subcomisión con 
las proposiciones aditivas de la doctora Angélica y la 
doctora Clara.

Honorables Representantes 

Bedoya Pulgarín Julián Sí
Bravo Realpe Óscar Fernando Sí
Buenahora Febres Jaime No votó
Cabal Molina María Fernanda No votó

No votó
Sí

Correa Mojica Carlos Arturo No votó
Sí

Díaz Lozano Élbert Sí
García Gómez Juan Carlos Sí
González García Harry Giovanny Sí
Hoyos Mejía Samuel Alejandro No votó
Jiménez López Carlos Abraham Sí
Lara Restrepo Rodrigo Excusa
Lozano Correa Angélica Lisbeth Sí
Marulanda Muñoz Norbey Sí
Molina Figueredo John Eduardo Sí
Navas Talero Carlos Germán Sí
Osorio Aguiar Carlos Édward Excusa
Pedraza Ortega Telésforo Sí
Penagos Giraldo Hernán Sí
Pereira Caballero Pedrito Tomás Sí
Pinto Hernandez Miguel Ángel No votó
Prada Artunduaga Álvaro Hernán No votó

Roa Sarmiento Humphrey Sí
Rodríguez Rodríguez Édward David Sí
Rojas González Clara Leticia Sí

Sí
Sanabria Astudillo Heriberto Sí
Sánchez León Óscar Hernán Sí
Santos Ramírez José Neftalí Sí
Suárez Melo Leopoldo Sí
Valencia González Santiago No votó
Vanegas Osorio Albeiro Sí
Zambrano Eraso Bérner León Sí

Presidente: 

Representante Rozo, ¿Representante Rozo lo llamó se-
ñora Secretaria?

Secretaria: 

Presidente: 
Bien, resultado de la votación.

Secretaria: 
Sí señor Presidente, han votado veinticinco (25) ho-

en consecuencia han sido aprobados los artículos 10, 
32 y 33.

Presidente: 

señora Secretaria, le voy a pedir al Representante Her-
nán Penagos. 

La Presidencia concede el uso de la palabra al ho-
norable Representante, Hernán Penagos Giraldo:

-

proposición pero no es el 34 sino el 35, yo le hago la 

-

-
ración y en el Informe de Ponencia. Ok, entonces adi-
ciónese un parágrafo 3º al artículo 35 del informe de la 

Angélica es establecer un mecanismo de sanción para 
cuando el acusador privado obra con deslealtad u obra 
con mala fe. Esta proposición o este, esta proposición 
no la acompañamos por varias razones.

-
cen unas sanciones para el acusador privado y dice el 
acusador privado, si el acusador privado es sorprendido 
en actos de desviación de poder por el ejercicio de los 
actos de investigación se revertirá inmediatamente el 
ejercicio de la acción, así mismo se compulsarán copias 
penales y disciplinarias correspondientes, en otras pa-

-

Angélica está estableciendo un sistema sancionatorio y 
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hay penas ni sanciones, eso es asistemático, es decir, si 
usted mira el Código de Procedimiento Penal hoy usted 
no encuentra sanciones en el Código de Procedimien-
to Penal, las sanciones están en el Código Penal, pero 
además hace referencia a sanciones disciplinarias, yo 
no puedo en el Código de Procedimiento Penal estable-
cer unas sanciones disciplinarias para los abogados, yo 

-
-

miento, entonces estaríamos incluyendo en el Código 

-
cedimiento, debería estar en el Estatuto del Abogado y 
en tercer lugar es asistemático, entonces por eso invita-

negando esta proposición.
La Presidencia concede el uso de la palabra a la 

honorable Representante, Angélica Lisbeth Lozano 
Correa:

pedirle a los colegas su atención a la lectura completa 
son solo dos párrafos, es un complemento, es aditiva, 

las copias penales y disciplinarias correspondientes, 
-

ción de Acusador Privado para los abogados, entonces 

los Conservadores, amigo de Norte de Santander. La 
investigación y la Acusación Privada deben regirse por 
los principios de responsabilidad, presunción de ino-
cencia, lealtad procesal y buena fe. Amigos Liberales 

actos investigativos se harán a instancia del Acusador 
-

tuar la presunción de inocencia del acusado. Cuando 
-

ción presentado por la Acusación Privada es temerario 

ordenará la reversión de la conversión de la acción pe-
nal y compulsará copias ante la autoridad competen-

representaba la Acusación Privada, las sanciones por 

entre suspensión de la profesión de abogado entre uno 
y cinco años y en caso de reincidencia la exclusión de 
la profesión de abogado conforme a lo contemplado en 

sean Acusadores Privados, no les estamos creando una 

1123 de 2007 respecto de la acusación temeraria, me 

-

caso en un minuto. Una señora empleada del servicio, 
el abogado de la casa de familia donde trabaja, a me-
dia noche llegó a la casa, la desnudó, la sacó sin sus 
corotos, le decomisó el celular y además la denunció. 
Hay otras pruebas recaudadas, ese señor abogado ha 
actuado con total abuso de poder y temeridad, clara-

-
so pues podrá actuar.

-
mos.

Presidente:
-

autora de esta proposición, su sustentación entonces se 

Secretaria:
Sí señor Presidente, llamo a lista para votar la pro-

posición aditiva de la doctora Angélica Lozano al artí-
culo 35.

Honorables Representantes 

Bedoya Pulgarín Julián No
Bravo Realpe Óscar Fernando No 
Buenahora Febres Jaime No votó
Cabal Molina María Fernanda No votó

No votó
No

Correa Mojica Carlos Arturo No votó
No

Díaz Lozano Élbert No
García Gómez Juan Carlos Sí
González García Harry Giovanny No
Hoyos Mejía Samuel Alejandro No votó
Jiménez López Carlos Abraham No
Lara Restrepo Rodrigo Excusa
Lozano Correa Angélica Lisbeth Sí
Marulanda Muñoz Norbey No
Molina Figueredo John Eduardo No
Navas Talero Carlos Germán Sí 
Osorio Aguiar Carlos Édward Excusa
Pedraza Ortega Telésforo No
Penagos Giraldo Hernán No
Pereira Caballero Pedrito Tomás No
Pinto Hernández Miguel Ángel No votó
Prada Artunduaga Álvaro Hernán No 
Roa Sarmiento Humphrey Sí
Rodríguez Rodríguez Édward David No
Rojas González Clara Leticia Sí

No
Sanabria Astudillo Heriberto Sí
Sánchez León Óscar Hernán No
Santos Ramírez Jose Neftalí No
Suárez Melo Leopoldo No 
Valencia González Santiago No votó
Vanegas Osorio Albeiro No votó
Zambrano Eraso Bérner León No

Presidente:
Resultado de la votación. Se cierra la votación.
Secretaria:
Señor Presidente, han votado veinticinco (25) hono-

rables Representantes, diecinueve (19) por el No, seis 
(6) por el Sí, en consecuencia la proposición aditiva al 
artículo 35 ha sido negada.

Presidente:
Pregunto señora Secretaria si hay nuevas proposi-

ciones. Representante Hernán Penagos, entre otras un 
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otra proposición?
La Presidencia concede el uso de la palabra al ho-

norable Representante, Hernán Penagos Giraldo:
Presidente si usted a bien lo tiene podría poner a 

consideración el artículo 35 como viene en la ponencia 

-
taria lo lea.

Presidente:
Bien, así se hará. Entonces le ruego a la señora Se-

cretaria se sirva darle lectura al artículo nuevo propues-
to por el señor Fiscal General de la Nación, doctor Nés-
tor Humberto Martínez y el señor Ministro doctor Jor-

Secretaria:
Sí señor Presidente. Adiciónese un artículo al Pro-

Cámara de Representantes el cual dispondrá lo siguiente: 
Artículo nuevo. La reparación integral al Acu-

sador Privado. El Acusador Privado podrá formular 
su pretensión de reparación dentro del Procedimiento 
Especial Abreviado para tal efecto deberá incorporarla 
en el traslado y en la presentación del escrito de acusa-
ción. Igualmente deberá descubrir, enunciar y solicitar 

su pretensión en los mismos términos y oportunidades 
procesales previstos en el trámite contravencional.

Parágrafo 1º. En la Sentencia el Juez condenará al 
penalmente responsable al pago de los daños causados 
con la conducta punible del acuerdo a lo acreditado en 
el juicio.

Parágrafo 2º. -
vado previamente haya acudido a la jurisdicción civil 
para obtener reparación económica, la pretensión de re-
paración integral no podrá incluir tales aspectos.

Está suscrita por el señor Fiscal General, doctor 
Néstor Humberto Martínez y el señor Ministro de Jus-
ticia.

Presidente:
Bueno, antes de someter el artículo 35 conforme 

-

la eche pues en el cajón del olvido.
Honorable Representante, Hernán Penagos 

Giraldo:

usted muy amablemente aceptó dejarla como constan-

Debate.
Presidente:
Muy bien, entonces en consideración de la Co-

misión el artículo 35 como viene en el Informe de la 
Subcomisión y el artículo nuevo propuesto por el señor 
Fiscal General de la Nación. Se abre la discusión, va a 

-
mar a lista.

Secretaria:
Sí señor Presidente.

Honorables Representantes 

Bedoya Pulgarín Julián Sí
Bravo Realpe Óscar Fernando Sí
Buenahora Febres Jaime No votó
Cabal Molina María Fernanda No votó

No votó
Sí

Correa Mojica Carlos Arturo No votó
Sí

Díaz Lozano Élbert Sí
García Gómez Juan Carlos Sí
González García Harry Giovanny Sí
Hoyos Mejía Samuel Alejandro No votó
Jiménez López Carlos Abraham Sí
Lara Restrepo Rodrigo Excusa
Lozano Correa Angélica Lisbeth No
Marulanda Muñoz Norbey Sí
Molina Figueredo John Eduardo Sí
Navas Talero Carlos Germán Sí
Osorio Aguiar Carlos Édward Excusa
Pedraza Ortega Telésforo Sí
Penagos Giraldo Hernán Sí
Pereira Caballero Pedrito Tomás Sí
Pinto Hernández Miguel Angel No votó
Prada Artunduaga Álvaro Hernán Sí
Roa Sarmiento Humphrey Sí
Rodríguez Rodríguez Édward David Sí
Rojas González Clara Leticia Sí

Sí
Sanabria Astudillo Heriberto Sí
Sánchez León Óscar Hernán Sí
Santos Ramírez José Neftalí Sí
Suárez Melo Leopoldo Sí
Valencia González Santiago No votó
Vanegas Osorio Albeiro No votó
Zambrano Eraso Bérner León Sí

Presidente:
Se cierra la votación. Resultado de la votación se-

ñora Secretaria.
Secretaria:
Presidente, han votado veinticinco (25) honorables 

Representantes, veinticuatro (24) por el Sí, uno (1) por 
el No, en consecuencia el artículo 35 tal como fue pre-
sentado en el Informe de la Subcomisión y el artículo 
nuevo han sido aprobados.

Presidente:
Señora Secretaria haga el favor de informar a la Co-

-
-

siciones, no Representante Hernán Penagos, ¿algunas 

Secretaria:

referido el doctor Édward, son al artículo, a la ponen-
cia presentada anteriormente antes de conformarse la 
Subcomisión.

Presidente:
Las nuevas, son las nuevas, la mía.
Secretaria:
No hay más constancias Presidente sobre el Informe 

de la Subcomisión, no.
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Presidente:

Bueno simple usted puede hacerle referencia a ella 

la ponencia para el Segundo Debate. Señora Secretaria 
título y pregunta, por favor.

Secretaria:
Sí señor Presidente, Título, por medio de la cual se 

Ha sido leído el Título. Y por instrucciones suyas, 
Presidente, pregunto a la Comisión Primera si aprue-

-
ria de la Cámara.

Presidente:
Sírvase llamar a lista señora Secretaria, para veri-

Honorables Representantes

Bedoya Pulgarín Julián Sí
Bravo Realpe Óscar Fernando Sí
Buenahora Febres Jaime No votó
Cabal Molina María Fernanda No votó

No votó
Sí

Correa Mojica Carlos Arturo No votó
Sí

Díaz Lozano Élbert Sí
García Gómez Juan Carlos Sí
González García Harry Giovanny Sí
Hoyos Mejía Samuel Alejandro No votó
Jiménez López Carlos Abraham Sí
Lara Restrepo Rodrigo Excusa
Lozano Correa Angélica Lisbeth Sí
Marulanda Muñoz Norbey Sí
Molina Figueredo John Eduardo Sí
Navas Talero Carlos Germán Sí
Osorio Aguiar Carlos Édward Excusa
Pedraza Ortega Telésforo Sí
Penagos Giraldo Hernán Sí
Pereira Caballero Pedrito Tomás Sí
Pinto Hernández Miguel Ángel No votó
Prada Artunduaga Álvaro Hernán Sí
Roa Sarmiento Humphrey Sí
Rodríguez Rodríguez Édward David Sí
Rojas González Clara Leticia Sí

Sí
Sanabria Astudillo Heriberto Sí
Sánchez León Óscar Hernán Sí
Santos Ramírez José Neftalí Sí
Suárez Melo Leopoldo Sí
Valencia González Santiago No votó
Vanegas Osorio Albeiro No votó
Zambrano Eraso Bérner León Sí

Presidente:
Resultado de la votación señora Secretaria.
Secretaria: 
Presidente, han votado veinticinco (25) honorables 

-
cuencia el Título y la Pregunta han sido aprobados.

Presidente: 
Honorables Representantes ocupar sus curules, la 

sesión no se ha levantado honorables Representantes 

preocupen. Se nombran como ponentes para el Segun-
do Debate y el Coordinador al mismo doctor Hernán 
Penagos y a los mismos honorables Representantes 

-

Entonces señora Secretaria siguiente punto del Orden 
del Día.

Secretaria:
Sí señor Presidente, siguiente punto del Orden del 

Día. Proyecto de Ley Estatutaria número 042 de 
2016 Cámara, 

. Autores los Represen-
tantes 

 y otros. Ponente el honorable Representante 
 Proyecto publicado 

en la Gaceta del Congreso 597 de 2016, ponencia 
para primer Debate en la Gaceta del Congreso -
mero 699 de 2016.

Ha sido leído el siguiente punto del Orden del Día 
señor Presidente.

Presidente:

-
mente resaltar el análisis y la ponderación realmente 

-
bamos el Código de Ética también y muchas otras ini-

doctor Édward y el doctor Prada y los del Sí también. 
Entonces.

Honorable Representante, Álvaro Hernán Prada 
Artunduaga:

-
-
-

dientes.
Presidente: 
Perdón, ya lo había anunciado honorable Repre-

mañana.
Honorable Representante, Álvaro Hernán Prada 

Artunduaga:
Sí pero usted puede hablar con el Presidente de la 

muchas cosas en la Comisión Primera importantes Pre-
sidente.

Presidente: 
Honorable Representante, yo con mucho gusto 

sino eso.
Honorable Representante, Álvaro Hernán Prada 

Artunduaga:

adelante no vamos a poder hacer nada.
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Presidente: 

Hay como veinte Proyectos en la Plenaria también, 
pero no es tema mío, no es competencia mía honorable 

-

hay Plenaria y no se puede de conformidad con la Ley 
hacer.

Honorable Representante, Álvaro Hernán Prada 
Artunduaga:

Cítela para el jueves Presidente. 

Presidente:

Usted con mucho gusto honorable Representante lo 

-

Plenaria de la Cámara aprobó la semana pasada una 
proposición para sesionar en la ciudad de Cartagena el 
día 26 y 27, yo simple y llanamente ya lo había dicho 

-
toy violando absolutamente ninguna de las disposicio-

-
ble Representante, no entremos en esa discusión usted 
es una persona muy acuciosa yo sé pero no podemos 

punto del Orden del Día, hágame el favor de anunciar 
los Proyectos señora Secretaria, para el martes 4 a las 
9:0 de la mañana.

Secretaria: 

Sí señor Presidente, se anuncian por instrucciones 
suyas para el martes 4 de octubre los siguientes Proyec-
tos de Ley a las 9:00 de la mañana.

Proyecto de Ley Estatutaria número 042 de 2016 
Cámara, 

-

Proyecto de ley número 064 de 2016 Cámara, por 

Proyecto de Ley Orgánica número 110 de 2016 
Cámara, 

 

Proyecto de ley número 113 de 2016 Cámara, por 

Proyecto de Ley Estatutaria número 083 de 2016 
Cámara, 

Proyecto de ley número 052 de 2016 Cámara, por 
-
-
-

 

Proyecto de ley número 087 de 2016 Cámara, por 

Proyecto de ley número 090 de 2016 Cámara, por 
-

Proyecto de ley número 107 de 2016 Cámara, por 

Proyecto de ley número 066 de 2016 Cámara, por 

Han sido leídos Presidente los Proyectos por ins-

próxima sesión de la Comisión.
Presidente: 

-

radicadas.
Secretaria:

-
cié. Presidente hay proposiciones.

Presidente: 

-
-

Secretaria:

Honorables Representantes 
Bedoya Pulgarín Julián

González García Harry Giovanny
Lozano Correa Angélica Lisbeth
Marulanda Muñoz Norbey
Navas Talero Carlos Germán
Pedraza Ortega Telésforo
Penagos Giraldo Hernán
Prada Artunduaga Álvaro Hernán
Rodríguez Rodríguez Édward David
Santos Ramírez José Neftalí
Suárez Melo Leopoldo
Zambrano Eraso Bérner León

Presidente:

aprobar las proposiciones, en consecuencia se levanta 
la sesión y se convoca para el día martes 4 de octubre a 
las 9:00 de la mañana. Muchas gracias.

Secretaria:
Así se hará señor Presidente y se ha levantado la 

sesión siendo la 1:19 de la tarde y se ha convocado 
para el próximo martes 4 de octubre a las 9:00 de la 
mañana. 

Anexos: Folios cuarenta y siete (47). 
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